RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº   2013-17-1-0008508 E. N° 7251/13)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado –A.S.S.E.- relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2014 para la Contratación de Servicio de Limpieza para el Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”, por el Ejercicio 2014, con opción a prórroga por un año más; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 5 de diciembre de 2013 se presentaron cinco empresas: La Proa (Hilton Suárez Fernández); San Jorge (Jorge Eduardo Rebollo Vicente); Eulen (Eulken Uruguay Servicio S.A.); Galaxy Higiene Profesional (A & M 2002 Limitada) y Mega Serviciois (Onamérica S.A.); 
 

          2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10 de diciembre de 2013, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio y ajustarse al Pliego a la firma La Proa por $ 152,50 la hora hombre, Impuestos Incluidos, totalizando en la suma de $ 22:570.000, por las 148.000 horas anuales;
 

          3) que consta Proyecto de Resolución de las Dirección del Centro Hospitalario de fecha 12 de diciembre de 2013, adjudicando el llamado, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                               4) que se adjunta la publicación en la Página Web de la adjudicación conforme a lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 22:570.000 Impuestos incluidos, a favor de la empresa La Proa, adjudicataria de la licitación de referencia, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2014, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro Deudores Alimentarios);
3) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del 16 de junio de 2010);  

4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones.
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